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RESOLUCIÓN DCS 256/2020 
                                                                            Bahía Blanca,  1 de octubre de 2020 

 

VISTO: 

La resolución CSU-370/2013, mediante la cual se aprobó el procedimiento para 

la solicitud de reconocimiento de equivalencias de asignaturas curriculares, optativas y 

prácticas de grado a realizar por alumnos de la Universidad Nacional del Sur en 

Instituciones de Educación Superior en el exterior. 

 

La resolución CSU 727/2015, mediante la cual se aprobó la Metodología de 

Conversión de Calificaciones obtenidas en una Institución de Destino al Sistema de 

Calificaciones de la Universidad Nacional del Sur. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que en el Expediente 755/2019 consta el trámite de equivalencias de las 

materias  “Obstetricia y Ginecología” (Código 20063), y “Salud Mental” (Código 

20050), perteneciente al Plan de Estudio 2011 de la carrera de Medicina de la 

Universidad Nacional del Sur del estudiante Pedro Bosco Veiga, LU 112270 en el 

marco de su intercambio académico en México; 

 

Que en esta oportunidad el estudiante presentó una solicitud para el 

reconocimiento de la actividad de investigación realizada en el marco de su intercambio 

académico, como extracurricular; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria; 

 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 2°: Reconocer la estancia de Investigación Corta bajo la Línea de 

“Antropología Médica”, en los proyectos del Cuerpo Académico “Nutrición Humana, 

Educación y Salud Colectiva”, la RED Internacional en Salud Colectiva y Salud 

Intercultural y en el Posgrado en Sociología de la Salud, de la Universidad Autónoma 

del Estado de México Centro Universitario Amecameca, como Extracurricular al 

estudiante PEDRO BOSCO VEIGA, LU 112270, según el siguiente detalle: 
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ARTÍCULO 2°: Comuníquese al interesado y gírese a la Dirección de Gestión 

Administrativa Curricular de la Dirección General de Gestión Académica a sus efectos. 

 

Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Nacional del Sur 

Carrera: Extracurricular 

 
Actividad 

 

Código Asignatura Nota  

Estancia de Investigación Corta bajo la 

Línea de “Antropología Médica”, en los 

proyectos del Cuerpo Académico 

“Nutrición Humana, Educación y Salud 

Colectiva”, la RED Internacional en Salud 

Colectiva y Salud Intercultural y en el 

Posgrado en Sociología de la Salud 

20081 
Extracurricular 

Internacional VI CS 
APROBADO  
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